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CONSTANCIA: Los documentos anexos al presente proceso se recibieron en este 
Despacho los días 11 de enero, 22 febrero y 6 de marzo 2023, procedente del 
centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. 

Armenia Q., abril 10 de 2023.  

     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., Doce de abril del dos mil veintitrés. 

 

En atención a las solicitudes obrantes en las anotaciones 28 y 33 del 
expediente, presentadas por la parte demandante a través de su 

apoderado judicial dentro del presente proceso Ejecutivo con título 
hipotecario de menor cuantía promovido por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO y donde figuran como últimos cesionarios los señores 
RAFAEL AUGUSTO GARZÓN MILLÁN y ZULEIMA MONTOYA 

GUINGUE en contra de señor RAFAEL ANTONIO VELEZ DUQUE,  el 
despacho accede y en consecuencia ordena oficiar Por intermedio del 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia a la 

OFICINA DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, Q, para que se 
sirva expedir a costa del FONDO NACIONAL DEL AHORRO a través de su 

apoderado judicial el  avalúo catastral sobre el bien inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria número  280-116751.-  

Envíese link del expediente a la parte demandante al correo electrónico 

SERGIOPERDOMOP@hotmail.com 

 

Finalmente, y para los fines legales pertinentes se deja los informes 

presentados por parte del secuestre designado dentro de las presentes 
diligencias, así como el oficio allegado por parte del Juzgado Quinto Civil 

Municipal de la Ciudad obrante en la anotación 32 de este proceso. -  

 

Notifíquese,  CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 13 de abril de 2023. 

No. 061 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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